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Ley de la Fiscalía General de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se expide la presente Ley que tiene por objeto establecer la integración, 
estructura, funcionamiento y atribuciones de la Fiscalía General de la República, así como 
la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la 
Federación y demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, 
conforme a las facultades que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del 
Decreto por el que se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del 
Decreto por el que se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 
Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 
 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30069/DOF%2020052021.pdf
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Decreto por el que se reforman la fracción II y el párrafo segundo del artículo 5, y el artículo 
20 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para 
la Fabricación de Armas Químicas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 12 de la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción VII, del artículo 4o; el párrafo segundo del 
artículo 57; el párrafo primero del artículo 85; el párrafo primero del artículo 89; la fracción 
VIII del artículo 90, los párrafos primero y tercero del artículo 94; el artículo 117 y el artículo 
126; se adiciona un segundo párrafo al artículo 85, recorriéndose los subsecuentes, y un 
párrafo segundo al artículo 126; y se derogan las fracciones X y XV, del artículo 85; y la 
fracción X, del artículo 89, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el inciso a), de la fracción II, del artículo 12 de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se deroga el inciso j) del artículo 18, de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción IV, del artículo 36, la fracción III, del artículo 38; 
la denominación de la Sección Novena; el primer párrafo y la fracción II, del artículo 47 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General para el Control del Tabaco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General para el Control del Tabaco. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción III, del artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 
3 de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Hidrocarburos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 76 de la Ley de Hidrocarburos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la actual fracción XVIII pasando a ser la fracción VIII y la 
actual fracción VIII pasando a ser la fracción IX recorriéndose las subsecuentes en su orden 
hasta la fracción XVIII del artículo 5; la fracción IV y el párrafo tercero del artículo 22; el 
artículo 23; el párrafo tercero del artículo 33; el párrafo primero del artículo 35; el artículo 
42; el párrafo primero del artículo 43; el párrafo primero del artículo 53; la denominación 
del Título Cuarto; el artículo 55; el artículo 56; el artículo 57; los párrafos primero y segundo 
del artículo 58; el párrafo único y la fracción IX del artículo 59; las fracciones II y VIII del 
artículo 60; el párrafo primero del artículo 68; el párrafo primero del artículo 70; la fracción 
XI del artículo 78; el párrafo primero del artículo 85; el artículo 89; la fracción V, del artículo 
92 y el párrafo tercero del artículo 95 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 29; la fracción I, del artículo 
38; el párrafo primero del artículo 39; el párrafo primero del artículo 40; el artículo 41; y la 
fracción X del artículo 43; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la actual fracción XIX que pasa a ser la X y la actual 
fracción X para ser la XI recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XIX, 
y la fracción XXIII, del artículo 4; la fracción III, los párrafos segundo, cuarto y quinto del 
artículo 45; el párrafo primero del artículo 68, el párrafo segundo del artículo 69; el párrafo 
primero del artículo 70; el párrafo segundo del artículo 71; el artículo 74; el artículo 76; la 
fracción IV del artículo 81; los párrafos primero y cuarto del artículo 111; el párrafo primero 
del artículo 113; los párrafos primero y sexto del artículo 119; el artículo 120; el párrafo 
segundo del artículo 126; el párrafo segundo del artículo 128; la fracción III del artículo 131; 
los párrafos primero y segundo del artículo 132; la fracción II del artículo 133; los párrafos 
primero y segundo del artículo 135; el párrafo primero del artículo 158; el párrafo primero 
del artículo 160; el párrafo primero del artículo 161; el artículo 163; el artículo 168; el artículo 
171 y el artículo 172 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 3, de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el artículo 7; las 
fracciones III, IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo 9; el artículo 11; el 
artículo 45; el artículo 47; el párrafo primero del artículo 50; y la fracción I del artículo 63 de 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 3; la fracción III del artículo 10; y 
la fracción X del artículo 34 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 4º; y la fracción IV del artículo 
585, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Víctimas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley General de Víctimas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 11; y la fracción IV del artículo 
30, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 3; el artículo 158, y el párrafo 
segundo del artículo 219, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Protección Civil. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 85 de la Ley General de Protección 
Civil. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Vida Silvestre. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 38 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley del Registro Público Vehicular. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 2 y el último párrafo del artículo 
7, de la Ley del Registro Público Vehicular. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción XV del artículo 2; la fracción IV del 
artículo 29, y la fracción VIII del artículo 91 Quáter, de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 3; el artículo 11; el párrafo primero 
del artículo 40; y el artículo 45 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XLI del artículo 2; el párrafo cuarto del artículo 4; 
el último párrafo del artículo 58, y se deroga la fracción V del artículo 4, todos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 119 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Migración. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero y las fracciones II y III del artículo 28 
de la Ley de Migración. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por se reforman las fracciones I y IX del artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley de Asistencia Social. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 32 de la Ley de Asistencia 
Social. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Aeropuertos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley de Aeropuertos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento 
Penal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones V y VI del artículo 2; el párrafo primero del 
artículo 3; el párrafo primero y tercero del artículo 4; el artículo 6; la fracción I, el párrafo 
segundo de la fracción II, las fracciones V, VII, IX, X y XIII del artículo 7; el párrafo cuarto 
del artículo 8; el párrafo primero del artículo 13; las fracciones IV, VII y el párrafo tercero 
de la fracción X, del artículo 18; el párrafo primero del artículo 20; el párrafo primero del 
artículo 21; la fracción VII del artículo 24; el artículo 25; el párrafo primero del artículo 26; 
el párrafo tercero del artículo 34; el párrafo primero del artículo 36; el artículo 39; el artículo 
45; el artículo 47 y el artículo 48; y se adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal para la 
Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 2; la fracción XVII del artículo 6; la 
fracción I del artículo 11; el artículo 12; la fracción VIII del artículo 28; las fracciones XIV y 
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XVI del artículo 29; los párrafos primero y segundo y la fracción V del artículo 32; el artículo 
36; el párrafo primero y las fracciones II, III, IV y VII del artículo 49; los párrafos primero, 
tercero, cuarto, y sexto del artículo 50; el párrafo primero del artículo 51; el artículo 52; el 
artículo 53; el párrafo primero y la fracción III, el inciso g) de la fracción IV, del artículo 55; 
el párrafo segundo del artículo 56; la fracción V del artículo 59; el párrafo primero del 
artículo 65; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción VI del artículo 84; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 97; el párrafo segundo del artículo 106; el párrafo primero 
del artículo 128; los párrafos primero y tercero del artículo 129; el párrafo primero del 
artículo 130; los párrafos primero y sexto del artículo 131; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 132; el párrafo primero del artículo 133; el artículo 134; el artículo 136; el artículo 
137; el artículo 138; el párrafo primero del artículo 140; las fracciones V, X y XI del artículo 
141; el párrafo primero y la fracción XII del artículo 143; el párrafo primero y las fracciones 
IV, V, VIII y IX del artículo 144; el artículo 145; y el párrafo primero del artículo 146, y se 
adiciona una fracción XVIII, al artículo 6, de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 8o; el párrafo 
segundo del artículo 11 Bis; el párrafo tercero del artículo 11 Bis 1; el párrafo primero del 
artículo 16; el artículo 34; y el párrafo primero del artículo 37, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones I y II del artículo 34 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Extradición Internacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
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Decreto por el que se reforman el párrafo segundo del artículo 3; el párrafo segundo del 
artículo 17; el artículo 21; el artículo 32; y el párrafo primero del artículo 34 de la Ley de 
Extradición Internacional. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Fondos de Inversión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 55 de la Ley de Fondos de Inversión. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Instituciones de Crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 9o; y la fracción VIII del artículo 
24 Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se deroga la fracción III del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Seguridad Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 6 y se deroga la fracción IV del 
artículo 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción VI del artículo 18 y la fracción VI del artículo 24 
de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley Federal de Competencia Económica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción VII del artículo 28; la fracción IX del artículo 41; 
y el párrafo primero del artículo 77 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 27 y la fracción IV del artículo 36 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 52 y el párrafo sexto del artículo 
64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley General de Mejora Regulatoria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XIX del artículo 3 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 12 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 24 y el artículo 26 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman el inciso g) de la fracción I del artículo 50 y el párrafo 
tercero del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma las fracciones I y II del artículo 69 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 73 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 17 de la Ley que Crea la Agencia 
de Noticias del Estado Mexicano. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 10, el párrafo segundo del artículo 
28 y el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley sobre Delitos de Imprenta. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 33 de la Ley sobre Delitos de 
Imprenta. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 9o.; el párrafo 
cuarto del artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo primero y la fracción I 
del artículo 40; las fracciones I, II y III del artículo 227, y la fracción III del artículo 237 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Ley sobre la Celebración de Tratados. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman el artículo 1o., la fracción II del artículo 2o.; y el párrafo 
primero del artículo 7o.; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o., de la Ley sobre la 
Celebración de Tratados. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

19 
 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
119/2017, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 176. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 119/2017. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Baja California, expedida mediante Decreto No. 98, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el siete de agosto de dos mil diecisiete, en términos del 
considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 119/2017, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de enero de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 119/2017. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 203. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8143 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ciento cuarenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


